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U n mundo de recuerdos v ino en t ropel a m i 
mente. P e q u e ñ a s historias que d e s p u é s tuvieran 
importancia , fisonomías amables que pasaron 
como sombras y que no volví a ver, amigos y 
personajes que hicieron, como el general P r i m , 
el viaje de donde no se vuelve j a m á s , hilos per
didos y olvidados a q u í y acul lá que, por una 
e x t r a ñ a coincidencia, vienen hoy a juntarse y a 
ligarse en Barcelona. 1 

Así E V O C A B A M A N U E L P A Y N O L A figura del Conde de Reus, 
cuya estatua ecuestre en Barcelona le traía a la memoria mo
mentos pasados de nuestra historia en la que el general cata
lán había desempeñado un papel primordial. Resultado de 
estas remembranzas fue un pequeño libro anecdótico, de 64 
páginas, en el que se propuso, por un lado, recordar viven
cias pasadas con la nostalgia y melancolía que traen consigo 
tanto los años como la lejanía del t e r ruño ; y por otro, reivin
dicar el proceder del Conde de Reus en la cuestión mexica
na, conducta que a su parecer había sido mal juzgada en 
Europa. A este opúsculo, escrito en la ciudad condal en 
1889, lo tituló México y Barcelona. Reseña Histórica de la invasión 
en México por las potencias aliadas Inglaterra, España y Francia y 

' P A Y N O , 1898, p. 4. 
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los motivos que la causaron desde los bonos Jecker hasta el fusilamien
to de éste en París.2 

Como contribución conmemorativa, al cumplirse los 100 
años de la muerte de don Manuel , nos proponemos analizar 
las remembranzas-del citado l ib ro a la luz, tanto de los datos 
precisos que Payno nos legó en su vasta obra como de los 
resultados de nuestras investigaciones sobre las relaciones 
diplomáticas hispanomexicanas en aquellos años. Con esto 
trataremos de reconstruir el papel, a nuestro parecer de pr i -
mer í s ima importancia, que el político mexicano tuvo en el 
problema de la deuda española, que influyó significativa
mente en la intervención hispana y en la presencia del gene
ral Pr im en México. 

Si bien el periodo histórico que nos ocupa tiene su inicio 
en 1842, Manuel Payno no figura en él sino hasta 1848, 
cuando después de haber sido elegido diputado al Congreso 
General, propuso una serie de medidas que afectaron los in
tereses de varios poderosos grupos económicos. Manuel te
nía entonces veintiocho años , 3 y su entrada en la vida 
política se caracterizó por el dinamismo y el entusiasmo pro
pios de la juventud. Para aquellas fechas había ocupado ya 
varios puestos secundarios en la administración pública en 

2 N o conocemos la fecha de la pr imera ed ic ión de esta obra, que su
ponemos se pub l i có en Barcelona. L a segunda fue editada en 1898 en la 
c iudad de M é x i c o por la impren ta del Gobierno y es la que ut i l izamos 
para el presente trabajo. En 1902 la T i p o g r a f í a E c o n ó m i c a hizo una terce
ra ed ic ión , cuyo t í tu lo —por lo d e m á s m u y sensacionalista— se apega 
m á s a lo que realmente es la obra: un anecdotario. Helo a q u í : México y 
Barcelona. Personajes y sucesos que determinaron la intervención en México de las po
tencias aliadas Francia, Inglaterra y España, desde la creación de los bonos Yeker 
hasta el fusilamiento de éste en París. 60 000 franceses sacrificados inútilmente, 
1 500 millones de francos gastados, el archiduque Fernando Maximiliano fusilado 
en el Cerro de las Campanas, una princesa enteramente loca y una república libre. 
( T í t u l o que sin duda buscaba u n mayor éxi to comercial.) 

3 Cabe subrayar que tanto el apellido materno como la fecha de naci
miento de M a n u e l Payno han sido repetidos en forma equivocada desde 
que Ale jandro V i l l a s e ñ o r dejó asentado que se l lamaba M a n u e l Payno y 
Flores y que h a b í a nacido en 1810. L a excelente y bien documentada i n 
ves t i gac ión realizada por Rober t Duelas nos muestra que nac ió el 28 de 
febrero de 1820 v Que su apellido materno era Cruzado. V e á s e D U C L A S , 
1979, pp. 17-21. 
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el norte del país, lo que le había permitido viajar y darse 
cuenta de los problemas que aquejaban a la nación. Además 
se había labrado un nombre en el mundo periodístico debido 
a sus excelentes artículos literarios publicados en El Museo 
Mexicano, La Revista Científica y Literaria de México y El Siglo 
XIX. T a m b i é n contribuyeron indudablemente a su forma
ción los conocimientos y la experiencia transmitidos por su 
padre, Manuel Payno y Bustamante, cuya trayectoria como 
diputado y luego como director general de Rentas había de
mostrado no sólo su competencia en asuntos financieros sino 
su gran probidad. 4 

Una vez elegido diputado, Manuel Payno y Cruzado se 
propuso tratar de remediar el atraso y los numerosos males 
que padecía nuestro país. Como hombre de su tiempo, tenía 
una enorme fe en el progreso técnico y estaba convencido de 
que las mejoras materiales t raer ían , por sí solas, el bienes
tar. A l respecto, había escrito en 1845 que 

[. . . ] un país donde en su interior las comunicaciones están ex
peditas, donde el trato social de unas a otras ciudades es conti
nuo, y donde personas e intereses tienen oportunidad de 
trasladarse con mucha facilidad y poca costa, no puede menos 
de ser feliz y de tener un espíritu público muy arraigado. . . ' 

T a l era su confianza en la panacea que sería el ferrocarril 
que llegó entonces a pensar que " m á s adelante, cuando se 
reconozca su infinita utilidad, todos hab la rán de caminos de 
fierro y muy pocos de discusiones po l í t i cas" . 6 

Una vez elegido diputado, don Manuel volvió a insistir 
en la importancia de las vías férreas. En efecto, a principios 
de marzo de 1848, a raíz de la firma del tratado de Guadalu
pe-Hidalgo, publicó un artículo titulado " ¿ Q u é haremos 
con los quince millones?", en el que proponía que con 12 

4 E l hecho de que el padre y el hi jo se llamasen igual aunado a que a 
M a n u e l Payno y Cruzado se le atribuyesen diez a ñ o s m á s de los que t en ía 
ha hecho que muchas veces se confundiense a ambos, sobre todo entre ios 
a ñ o s que van de 1835 a 1845. 

3 La Revista Científica y Literaria, 1845, vo l . i , p. 26. 
6 La Revista Científica y Literaria, 1845, vo l . i , p. 26. 
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de ellos, m á s una suma igual del dinero del clero, se formase 
un banco que, administrado "por hombres de probidad, de 
moral y de conciencia", tuviese como fin exclusivo construir 
un camino de fierro de Veracruz a Tampico. De esta manera, 

[. . . ] por lo menos l a civilización, la mejora social, l a f e l i c idad 
doméstica, estaría extendida en un espacio de cien leguas; sin 
duda sería el foco regenerador de donde podrían partir todas las 
mejoras en los Estados.7 

Los caminos de fierro eran, en su opinión, una necesidad 
absoluta para el progreso de la nación. De éstos, el de mayor 
importancia era el que debía unir a Veracruz con la capital 
y cuyo primer tramo, que iba de aquel puerto al río San 
Juan, estaba, desde mayo de 1842 y por decreto de Antonio 
López de Santa Anna, a cargo de la Comis ión de acreedores 
al camino de Pero te a Veracruz, grupo de prestamistas que 
había ayudado al general a hacerse de nuevo del poder. 

La Comis ión estaba formada en su mayor ía por antiguos 
miembros del Consulado de Veracruz, institución a la que 
hab ían prestado dinero para la construcción del camino de 
Perote a Veracruz bajo el entendido de que dichos présta
mos, más los réditos que generasen, serían amortizados con 
las hipotecas especiales del peaje y de la aver ía . 8 A l desapa
recer el Consulado, en 1824, sólo se hab ían amortizado al
gunos capitales y pagado algunos réditos por lo que se 
convino que su pago seguiría haciéndose con aquellas mis-

7 El Eco del Comercio (8 mar. 1848). 
8 Payno nos explica el origen del derecho de a v e r í a diciendo que en 

E s p a ñ a se es tab lec ió con el objeto de formar un fondo, o haber, para pa
gar los sueldos a la armada que p e r s e g u í a a los corsarios que atacaban fre
cuentemente en las costas de A n d a l u c í a a los bajeles que regresaban de 
A m é r i c a . D icho fondo cons is t ía en u n tanto por ciento de las m e r c a n c í a s 
que llegaban, cantidad que d e s p u é s se e x t e n d i ó tanto a las m e r c a n c í a s que 
sa l í an como a las personas. Luego se r e c a u d ó en la Nueva E s p a ñ a , donde 
el cobro y las cuotas sufrieron diversas modificaciones. Por las reales 
c é d u l a s de 16 de noviembre de 1808 y 23 del mismo mes de 1811, las d i 
versas cuotas de a v e r í a que p r o d u c í a n sobre 200 000 pesos se destinaron 
para los consulados de M é x i c o , Veracruz y Guadalajara. P A Y N O , 1857, 
pp . x v i y 30. 
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mas entradas de dinero. 9 A partir de aquel momento los 
acreedores pasaron por una serie de vicisitudes para lograr 
que se cumpliese con lo estipulado. En 1834 decidieron 
agruparse en una comisión, cuya mesa directiva estaba for
mada por Francisco Fagoaga, Bernardo Copea, Juan Pere
da y Lorenzo Carrera, y se encargaba de defender sus 
derechos. 

El decreto del 31 de mayo que, según Chapman, más 
bien parecía un arreglo informal entre amigos que un acuer
do entre un gobierno y una compañía privada, dejaba a la 
Comis ión casi en completa libertad de realizar el proyecto 
como creyese conveniente. En él se estipuló que: 1) el finan-
ciamiento se har ía con la recaudación de los peajes y de la 
avería, misma que se aumen tó de 1.5 a 2%; 2) una vez ter
minados los 25 k m del ferrocarril y habiendo quedado en 
buen estado el camino de tierra, ambos se ent regar ían al go
bierno; 3) sólo a partir de ese momento el peaje y la avería 
se util izarían para liquidar la deuda del consulado, por lo 
que la comisión se compromet ía a no dedicar parte de estos 
ingresos al pago de sus antiguos prés tamos. Los beneficios 
otorgados a los acreedores aparecían en el artículo 5 del de
creto, que estipulaba lo siguiente: 

[. . . ] tanto el derecho de avería como los caminos de ñerro y 
tierra expresados, y sus productos, son una hipoteca especial 
y electiva de los acreedores al camino de Perote a veracruz y 
de la cual por ningún motivo podrán ser despojados n i aun tem
poralmente hasta que n o estén pagados por completo, tanto de 
los capitales y réditos que se les deben, como de las nuevas i n 
versiones o aumentos que en dichos caminos hicieren.10 

De acuerdo con el artículo noveno del decreto, el 26 de 
ju l io de aquel mismo año la comisión firmó un convenio 
para la construcción del ferrocarril con la compañía de A n 
tonio Garay, a quien transfirió sus obligaciones y el dinero 
recaudado por concepto de peaje y de avería así como todos 

9 Exposición dirigida, 1849, p. 17. 
1 0 El Diario del Gobierno (2 j u n . 1842). 
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los réditos vencidos, que sumaban cerca de dos millones de 
pesos. El contratista se compromet ió a pagar a la comisión 
una tercera parte de éstos durante los primeros tres años , 
dos terceras partes durante los tres siguientes y la totalidad 
a partir del sépt imo. 1 1 Como todo el arreglo fue muy nebu
loso y los beneficios muy a largo plazo, ya desde el principio 
de la construcción se sospechó que la comisión aprovechaba 
la entrada de dinero para cobrarse las deudas antiguas. 

La construcción del ferrocarril fue muy lenta y para fina
les de 1845 sólo se hab ían terminado cerca de 6 k m por lo 
que el gobierno empezó a presionar a la comisión y al con
tratista. El principio de la guerra con Estados Unidos hizo 
que, de momento, el asunto pasase a segundo término. Sin 
embargo, en junio de 1847 se encargó al inspector Agust ín 
J i m é n e z que examinase las cuentas de los acreedores y del 
empresario del camino de fierro.12 A l final de la invasión 
estadounidense, los liberales moderados, que encabezaban 
el gobierno, fueron los responsables de emprender la ardua 
labor de renconstrucción de un país práct icamente desqui
ciado. Pensaron entonces que podían dar solución al caos fi
nanciero que vivía la nación con los 15 millones de la 
indemnización estadounidense, y también modernizar al 
país acabando con los privilegios económicos que Santa Anna 
había otorgado a sus prestamistas, entre ellos los acreedores 
ya mencionados. 

Fue dentro de este contexto que Manuel Payno ocupó su 
curul en mayo de 1848. No tardó en interpelar a la comi
sión, cuya trayectoria conocía no sólo por su interés en la 
modernización del país sino por los informes de su mismo 
padre, quien al menos en 1842 y 1843, había fungido como 
representante del gobierno en las juntas con la comisión de 
acreedores.13 En ju l io , nuestro personaje escribió un artícu-

1 1 C H A P M A N , 1975, pp . 27-29. 
1 2 C H A P M A N , 1975, p . 33. 
1 3 A G N , /• /•. vo l . 1, exp. 1, ff. 18-37. Entre los documentos incluidos 

en este expediente se encuentran tanto el nombramiento de M a n u e l Pay
no y Bustamante, entonces al frente de la D i r e c c i ó n de alcabalas y contr i 
buciones, como sus comunicaciones al gobierno sobre lo tratado en 
diversas juntas de la c o m i s i ó n . D o n M a n u e l fue nombrando el 16 de j u n i o 
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lo periodístico en contra de la compañía constructora en el 
que señalaba algunas irregularidades y pedía cuentas de 
lo que había hecho en los últ imos seis años . 1 4 En esos mis
mos días, la Comisión de aranceles y presupuestos de la Cá
mara cuestionó la validez de que un grupo económico 
pudiese tener hipotecado el derecho de avería, dictaminan
do que éste se destinara a la introducción del agua del río 
Jamapa a la ciudad de Veracruz. La reacción de los acreedo
res no se hizo esperar e inmediatamente se inconformaron 
arguyendo que dicha medida atentaba contra la propiedad 
privada ya que la hipoteca de la avería era suya desde hacía 
40 a ñ o s . 1 5 El 24 de octubre J i m é n e z entregó un informe en 
el que asentaba que, a su parecer, tanto la comisión como 
el empresario del ferrocarril tenían la intención de prolongar 
la construcción indefinidamente para seguir sacándole pro
vecho. Añadió que sospechaba que las entradas por concep
to de avería se estaban utilizando para pagar los réditos a los 
acreedores.16 

En enero de 1849 Manuel Payno formaba parte de la Co
misión de aranceles y presupuestos de la C á m a r a y estaba 
cada vez más decidido a terminar con los privilegios de que 
gozaban aquellos prestamistas. Después de haber analizado 
los distintos expedientes relacionados con esta cuest ión, 1 7 el 
24 de aquel mismo mes propuso, con los diputados José Ra
m ó n Pacheco y Manuel Zára te , que se derogase el decreto 
de 31 de mayo de 1842 y que la construcción del ferrocarril 
continuase bajo un nuevo contrato otorgado al mejor pos
tor . 1 8 La propuesta fue aceptada y el 7 de febrero se decidió 

de 1842, para que "represente en las Juntas Generales que deben ver i f i 
carse de acreedores al Camino de Perote a Veracruz los derechos que le 
asisten al Supremo Gobierno sobre los fondos establecidos en dicho cami
n o " . Sabemos por estos documentos que Payno segu ía con la misma re
p r e s e n t a c i ó n en 1843. Ignoramos cuando t e r m i n ó ésta . 

1 4 El Eco del Comercio (4 j u n . 1848). 
i 3 Exposición dirigida, 1848. 
1 6 A G N , FF, vo l . 2, exp. 2 1 , ff. 81-82. Informe de A g u s t í n J i m é n e z , 

M é x i c o , 24 de octubre de 1848. 
1 7 A G N , FF, vo l . 2, exp. 22, ff. 287-288. Indice de los expedientes re

mit idos al C . D . D o n M a n u e l Payno, 27 de enero de 1849. 
1 8 P A Y N O , 1849. 
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apoyar la derogación de aquel decreto. 1 9 A la vez se pre
sentó una iniciativa de ley para la nacionalización del ferro
c a r r i l . 2 0 A l cabo de dos meses el gobierno decretó la 
construcción de un camino de fierro de Veracruz al océano 
Pacífico, privilegio que se concedería al mejor postor, según 
se estipuló en la convocatoria publicada en varios periódi
cos.2 1 Como era de esperar, todas estas medidas tuvieron 
respuesta inmediata tanto por parte de la Comisión de acree
dores como del contratista, quienes se inconformaron y de
fendieron sus intereses ante el gobierno, arguyendo que el 
Estado no podía disponer de una propiedad particular. 2 2 

Antonio Garay, presidente de la compañ ía constructora, 
hizo entonces saber que con la derogación del decreto se per
judicaba a "súbdi tos de diversas naciones como acreedores 
a quienes se dio en garant ía el camino de fierro con su admi
nistración o como asociados a la empresa que lo ejecuta", 
argumento que, como veremos más adelante, hacía básica
mente referencia a su socio, Lorenzo Carrera, quien era 
t ambién apoderado de la Comis ión de acreedores.23 En este 
momento, ante la nueva presión ejercida por Payno, los 
acreedores empezaron a cjuerer dar Una dimensión interna
cional a un problema hasta entonces puramente interno. 

A partir de jul io de 1849, la Comis ión de crédito público 
de la C á m a r a , de la cual t ambién formaba parte don M a -

1 9 A G N , FF, vo l . 2, exp. 28, f. 334. In forme de la Sec re ta r í a de la 
C á m a r a de Diputados, 7 de febrero de 184-8. El 5 de diciembre, siendo 
M a n u e l Payno vicepresidente de la C á m a r a , se d e c r e t ó otra vez la dero
g a c i ó n del decreto santannista de 1842 ? por lo que cesaba la entrega del 
rendimiento de los peajes y de 2 % de la a v e r í a a la C o m i s i ó n de acreedo
res, c o m p r o m e t i é n d o s e el gobierno a l iqu idar , d e s p u é s de un minucioso 
a v a l ú o , todas las cuentas del camino de fierro con dinero de la indemniza
c ión estadounidense. A G N M , FF, vo l . 2, exp. 28, f. 363. Decreto de la 
C á m a r a de Diputados, 5 de diciembre de 1849. 

2 0 A G N , FF, vol . 2, exp. 28, ff. 334-335. In ic ia t iva de ley, 6 de febre
ro de 1849. 

2 1 A G N , FF, vo l . 2, exp. 28, ff. 294-295. Privilegios Exclusivos. De
creto sobre la c o n s t r u c c i ó n de u n ferrocarr i l de Veracruz al mar Pacíf ico, 
18 de mayo de 1849. 

2 2 Exposición dirigida. . ., 1849. 
Exposición que dirige. . . , 1857. 
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nuel, se ocupó del arreglo de la deuda pública, asunto que 
el gobierno de la posguerra con Estados Unidos pensaba po
der solucionar, como dijimos, con parte de la indemnización 
estadounidense. En las sesiones del 16, 17 y 19 de aquel mes 
Payno presentó su proyecto sobre el arreglo de la deuda inte
rior que consistía en suprimir los distintos fondos, consoli
darlos en uno solo y reducir los capitales y créditos en 50 % . 
Evidentemente, uno de los fondos afectados era el del Con
sulado de Veracruz y de la aver ía . 2 4 La discusión se alargó 
por varios meses. La prensa se ocupó t ambién del asunto 
pues justo en aquellos meses se llevaron a cabo las elecciones 
para el Ayuntamiento de la ciudad de México , mismas que 
enfrentaron a los conservadores con los liberales moderados 
y polarizaron a la opinión pública, impidiendo cualquier 
tipo de arreglo. 

El debate siguió en los primeros meses de 1850. La situa
ción financiera del país era desastrosa y los distintos minis
tros que fueron ocupando, uno tras otro, la cartera de 
Hacienda no encontraban remedio a la situación. Manuel 
Payno había sido elegido de nuevo diputado y participaba 
con toda su energía y decisión. El 14 de abril ocupó la tr ibu
na y después de dolerse de que todas las medidas propuestas 
en la C á m a r a "encuentran una oposición tal, que o no se 
dictan, o si se dictan se nulifican inmediatamente" —lo que 
hemos visto había pasado con el caso de los privilegios de 
que gozaba la comisión que nos ocupa—, propuso una serie 
de medidas provisionales para hacerse de dinero con el fin 
de cubrir los gastos generales. Una de ellas consistía en apli
car a las rentas del gobierno 2% que rendía la aver ía . 2 5 De 
nuevo ni el dictamen de la Comisión de crédito público n i 
la propuesta particular de Payno se aprobaron y las sesiones 
fueron suspendidas. 

Ante la crisis política y económica que vivía el país y la 
escasez de personas que supiesen de finanzas, era lógico 
esperar que don Manuel fuese nombrado ministro de Ha
cienda. En efecto el 4 de jul io de 1850 aceptó la cartera y en-

2 4 El Siglo XIX (16, 17 y 18 ju í . 1849). 
2 5 O L A V A R R Í A Y F E R R A R I (s.f .) , vo l . v m , p. 302. 
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tonces se desató una intensa campaña de inconformidad con 
su nombramiento, llegándose a decir que era " u n misera
ble. . . un aspirante. . . un imbéc i l " . 2 6 Las C á m a r a s fueron 
convocadas a sesiones extraordinarias y en agosto, ante una 
fuerte oposición del partido conservador, el joven ministro 
presentó, por un lado, su proyecto de arreglo de la deuda 
pública; por otro, la iniciativa de declarar los caminos pro
piedad nacional y de que el producto de los peajes se dedica
se a la composición y apertura de nuevas vías de comu
nicación. De nuevo la Comisión de acreedores ar remet ió 
contra Payno 2 7 y su presidente, Francisco Fagoaga, ahora 
senador, se encargó de que la oposición al novel ministro 
fuese acérr ima. 

A pesar de ello, Payno se valió del poder ejecutivo con 
que contaba y el 14 de octubre emitió la ley por la que se 
arreglaba la deuda exterior. A l cabo de mes y medio, expi
dió la que reglamentaba la interior. Por ésta, toda la deuda 
pública contra ída hasta la publicación de la ley quedaba 
consolidada en un fondo común; se suspendían los pagos a 
los distintos fondos y a las convenciones extranjeras y se esti
pulaba que el arreglo de los créditos no incorporados al fon
do consolidado en un plazo de treinta días quedaba diferido 
hasta 1861. 2 8 No es necesario insistir que entre éstos se en
contraban los de la comisión que nos viene ocupando. 

La prensa debatió entonces lo bueno o lo malo de dicha 
ley. Según El Universal, " l a ley prodigio no ha sido más que 
una mistificación para ciertos hombres de buena fe y una red 
para pescar los fondos de miner ía y peajes".2 9 Para el gru
po conservador "e l empeño de arreglar el crédito ha cegado 
a Don Manuel Payno pues no es ciertamente lo único que 
ha hecho en este negocio". 3 0 Se le acusó entonces de favo
recer a algunos agiotistas e incluso de hacer negocios con 
ellos —versión que tiempo después dejaron asentada Arran-

2 6 P A Y N O , 1 8 5 0 . 
2 7 Representación dirigida, 1 8 5 0 . 
2 8 Documentos relativos, 1 8 5 1 , pp. 4 1 - 4 2 y 6 4 - 6 5 . " 
2 9 El Universal ( 1 9 die. 1 8 5 0 ) . 
3 0 El Universal ( 2 1 die. 1 8 5 0 ) . 
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goiz y Zamacois. 3 1 La opinión de El Siglo XIX nos parece 
más acertada, sobre todo en vistas de los sucesos posteriores: 

[. . . ] no todos se han querido persuadir de que su suerte está 
identificada con la de la nación, de que son los primeros intere
sados en un arreglo cualquiera que sea y de que vale más sacri
ficar alguna parte de sus derechos hoy para salvar la mayor 
parte de sus intereses, que el que mañana se vean envueltos en 
una ruina general por la marcha incontenible de los aconteci
mientos para ellos funestos que han de sobrevenir.32 

En enero de 1851 el general Mariano Arista asumió la 
presidencia y reconfirmó a Payno como ministro. Éste, sin 
embargo, renunció a finales de mes arguyendo que estaba 
enfermo de los ojos. Manifiestamente su política económica 
había llevado al gobierno a un callejón sin salida, lo que 
obligó a realizar un cambio de rumbo. Lo primero que hizo 
su sucesor, Ignacio Esteva, fue reconocer que el gobierno no 
podr ía cumplir con la ley de Crédi to Público por falta de di
nero. 3 3 Tuvo además que negociar con aquellos grupos que 
se habían opuesto a la política financiera de don Manuel . 
Como vimos antes, uno de los propósitos de la ley era invali
dar las convenciones extranjeras. 3 4 La que nos incumbe era 
la española que, el 17 de jul io de 1847, había sido firmada 
por Santa Anna con la legación hispana y en que el gobierno 
mexicano se había prestado a reconocer créditos que, por las 

3 1 A R R A N G O I Z , 1 9 7 4 , p. 4 1 0 . Z A M A C O I S , 1 8 8 2 , vo l . x m , pp. 4 1 0 - 4 1 1 . 

Sabemos por el propio Payno que, efectivamente, ante la s i tuac ión que 
imperaba al hacerse cargo de la S e c r e t a r í a de Hacienda, h a b í a tenido que 
recurr i r a la ayuda de algunos prestamistas como Gregorio M i e r y T e r á n , 
J o a q u í n Rozas, Francisco I turbe y J o s é G o n z á l e z E c h e v e r r í a , quienes le 
h a b í a n prestado dinero en efectivo " s i n mezcla de papel n i c o m p e n s a c i ó n 
de n inguna clase y con sólo el precio de 2 % mensua l" . P A Y N O , 1 8 5 0 , 
p. 6 . A algunos de ellos los nombro luego miembros de la J u n t a de 
C r é d i t o P ú b l i c o , la que, a par t i r de su c r e a c i ó n por la ley del mismo nom
bre, tuvo un poder enorme pues en sus manos r ecayó la a d m i n i s t r a c i ó n 
de todas las aduanas. P A Y N O , 1 8 5 1 . 

3 2 El Siglo XIX ( 4 oct. 1 8 5 0 ) . 
3 3 T E N E N B A U M , 1 9 8 5 , p. 1 1 0 . 
3 4 És tas cons i s t í an en arreglos financieros acordados entre el gobierno 

mexicano y las legaciones de Ingla terra , Francia y E s p a ñ a . 
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especulaciones con los bonos de la deuda pública, se encon
traban en manos de ciudadanos de dichos países residentes 
en México . Así, se había dado carácter exterior a una parte 
de la deuda interna. 

Las legaciones de Inglaterra, Francia y España protesta
ron contra el sistema de crédito público legislado por Payno, 
arguyendo que atentaba contra las propiedades de sus sub
ditos por lo que amenazaron al gobierno mexicano con ut i l i 
zar la fuerza si no llegaban a un arreglo. A mediados de 
1851 Arista convocó al Congreso a sesiones extraordinarias 
y, entre otras medidas, propuso que se llegase a un acuerdo 
respecto a las convenciones diplomáticas, pues consideraba 
que "a México no le convenía tener problemas con las 
potencias extranjeras". 3 5 Finalmente, en octubre y tras po
lémicos debates, el Congreso emitió un decreto que autori
zaba al ejecutivo a llegar a un arreglo con las legaciones 
antes mencionadas. 3 6 El 14 de noviembre de 1851 se firmó 
una segunda convención española, en la que quedaron in
cluidos los créditos que presentó Lorenzo Carrera, socio del 
contratista Antonio Garay y apoderado de la Comisión de 
acreedores al camino de Perote a Veracruz. 

Carrera era un agiotista que se había labrado una fortuna 
a la sombra de Santa Anna. Su nombre aparece casi siempre 
relacionado con los grandes prestamistas pero nunca al fren
te de alguna empresa importante como son los casos de Ma
nuel Escandón, Cayetano Rubio, Greogorio Mier y T e r á n 
y otros. Don Lorenzo había nacido en España , sin embargo, 
a raíz del Plan de Iguala y de la consumación de la indepen
dencia, fue considerado ciudadano mexicano. Con el tiempo 
aprovechó, como muchos otros hispanos, la indefinición de 
nacionalidad, que le permit ió ser mexicano o español según 
le conviniese.3'7 En 1842, siendo mexicano —ya que no se 
acogió a la nacionalidad española sino hasta 1847—, 3 8 for-

3 3 A H S R E , exp. C L D - S R E , 6, 4 y 5 j u í . 1851. 
3 6 O L A V A R R Í A Y F E R R A R I (s .f . ) , vo l . v u i , p . 327. 
3 7 A M A E M , leg. 36, desp. 138, Lozano y A r m e n i a a Min is te r io de 

Estado, 18 mar. 1855. 
LAFRA.GUA, 1857, p. 335. 
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maba parte de la Comisión de acreedores a quien Santa 
Anna cedió, como vimos, el privilegio de construir el ferro
carril de Veracruz a San Juan. A l contratar aquella comi
sión con Antonio Garay la construcción de la vía férrea, 
Carrera se convirtió a su vez en socio de esta compañ ía . 5 9 

Don Lorenzo tenía intereses tanto en la comisión como en 
la casa Garay. A l presentarse los problemas con los gobier
nos liberales de la posguerra, estos dos grupos acabaron por 
distanciarse totalmente. Desde principios de 1851, el contra
tista hab ía entrado en tratos con el gobierno para llegar a un 
arreglo financiero. Como éste tardaba en lograrse, Garay 
afirmó que lo informaría a sus socios "para que por la suya 
hagan las gestiones que tengan por conveniente". 4 0 Segu
ramente fue en aquel momento que Carrera recurrió a la le
gación española para presentar las reclamaciones por 
créditos del camino de Perote a Veracruz con un valor de 
1 567 860 pesos.41 Gran parte de éstos eran las escrituras 
que la comisión había endosado a nombre de Garay al fir
mar el contrato de construcción del ferrocarril de Veracruz 
a San Juan. Cuando en agosto de 1852, el contratista llegó 
a un arreglo con el gobierno, puso como condición que los 
créditos presentados por Carrera en la legación fuesen acep
tados. 4 2 

La polémica suscitada por la firma de la segunda conven
ción española fue muy intensa. Se acusó al gobierno de 
Arista de haber actuado tan a la ligera como el de Santa 
Anna al aceptar que la legación respaldase unas reclamacio
nes que sólo concernían a la deuda interna de México, y de 
haber ignorado el Tratado de 1836, por el que nuestro país 
había aceptado como "propia y nacional" toda la deuda 
cont ra ída por el gobierno virreinal, no teniendo España ya 
nada que ver con ella. T a m b i é n se le echó en cara que, a pe
sar de que el artículo 12 de la propia convención estipulaba 

3 9 A H G N , 4 2 6 : 2 6 j u l . 4 2 . 
4 0 A G N , FF., vol . 3 , exp. 4 3 , s.f. 
4 1 P A Y N O , 1 8 5 7 , p. 6 . 
4 2 A G N , FF, vo l . 5 , exp. 110, ff. 3 7 - 4 7 . Car ta de la Sec r e t a r í a de Ha

cienda a J u a n A n t o n i o de la Fuente. 4 oct. 1 8 5 6 . 
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que sólo se aceptaban las reclamaciones de origen, propie
dad y continuidad españolas , 4 3 muchas de las incluidas no 
cumpl ían con dichos requisitos. La mayor ía de los créditos 
en discusión eran los de Carrera, quien había logrado que 
las escrituras endosadas a nombre de Garay, que era mexi
cano, fuesen aceptadas como propiedad de un español, adu
ciendo que él era tan dueño de ellas como Garay puesto que 
ambos eran socios de la compañía constructora. 

Debido a las crisis económica y política por las que pasó 
México en los últimos meses del gobierno de Arista, no se 
procedió al pago de la convención. Para entonces un buen 
sector de la sociedad mexicana pensaba que la única solu
ción a la ana rqu ía que vivía el país era el advenimiento de 
Santa Anna de nuevo al poder. Carrera, siempre dispuesto 
a influir en los procesos políticos de México en provecho 
propio. 4 4 fue personaje principal en el Plan de Arroyo Zarco 
que, en febrero de 1853, fue preámbulo del nuevo y úl t imo 
periodo santannista. Es evidente que don Lorenzo (quien se
gún Suárez y Navarro " q u e r í a introducirse y hacerse de una 
posición para aumentar su bolsillo, para comerciar con el 
nuevo orden de cosas") veía en el encumbramiento de Santa 
Anna la posibilidad de obtener el cumplimiento de las dispo
siciones de la convención española. 

Efectivamente, después de varios meses y de una serie de 
negociaciones —que no cabe reseñar aquí— tanto entre L u 
cas A l a m á n y su sucesor Manuel Diez de Bonilla, con la le
gación de España como entre Santa Anna y sus agiotistas,4 3 

el 11 de noviembre de 1853 se firmó una tercera convención 

4 3 Luis D Í A Z , 1977, pp. 151-155. El monto total de las reclamaciones 
incluidas en esta segunda c o n v e n c i ó n e spaño la fue de 7 500 533 pesos. 

4 4 SOTO, 1988. Carrera h a b í a part icipado en 1845 y 1846 muy activa
mente en la c o n s p i r a c i ó n m o n á r q u i c a encabezada por Lucas A l a m á n , 
eminente ñ g u r a del conservadurismo mexicano y el min is t ro plenipoten
ciario e s p a ñ o l en M é x i c o , Salvador B e r m ú d e z de Castro. Este escr ib ió en
tonces a E s p a ñ a que Carrera era "ac t ivo , discreto, osado, con mucho 
mundo y r e so luc ión , pero sin e d u c a c i ó n polí t ica a lguna" , D E L G A D O , 
1990, p. 202. D e s c r i p c i ó n que vale la pena tener en mente dada la acti tud 
que a s u m i ó d e s p u é s en el asunto de la deuda ma l l lamada e s p a ñ o l a . 

4 3 P I - S U Ñ E R , 1 9 9 2 . 
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en la que no sólo se volvieron a aceptar las reclamaciones 
que habían sido impugnadas sino que las condiciones de pa
go fueron mejores. 4 6 Dicho convenio, a diferencia de los 
dos anteriores, fue ratificado por el gobierno de su majestad 
católica a principios de 1854, por lo que el acuerdo se con
virtió en un tratado de nación a nación. 

Volvamos ahora a Payno. A partir del momento en que 
dejó la Secretaría de Hacienda y luego de su regreso de Lon
dres, adonde había ido en misión especial, poco sabemos de 
la ocupación política de don Manuel. Sin embargo, su pre
sencia en los asuntos financieros siguió siendo constante. Su 
interés en la modernización de México y en el trazo de nue
vas vías de comunicación tampoco había disminuido. Prue
ba de ello es que a mediados de 1852 inició una c a m p a ñ a 
para que la compañía estadounidense Sloo obtuviese el con
trato de la apertura de una vía de comunicación por el istmo 
de Tehuantepec. 4 7 El 5 de febrero de 1853, Payno y sus 
amigos José J o a q u í n Pesado y R a m ó n Olarte, como apode
rados de "los socios y empresarios mexicanos interesados en 
la empresa de la Comunicac ión in teroceánica" , firmaron, 
con el apoderado estadounidense de la casa Sloo, un contra
to con el gobierno para la apertura de dicha vía de comuni
cación. 4 8 Don Manuel explicó, años más tarde, que el pro
yecto no había continuado porque "Sloo era uno de tantos 
audaces especuladores que no contaba con los recursos nece
sarios", y que finalmente, la concesión había caducado y 
fue otorgada a otra compañ ía . 4 9 

Sin embargo, nuestro personaje no cejaría en su interés 
por las empresas ferroviarias, y menos aún en su idea, ya 
antigua, sobre la importancia de construir un ferrocarril de 
Veracruz a la ciudad de México. Recordemos que ya en di
ciembre de 1849 el gobierno de Herrera había puesto a con
curso la concesión para la construcción de dicha vía férrea, 
propuesta que en octubre de 1853 retomó el gobierno de 

Luis D Í A Z , 1 9 7 7 , pp. 1 6 0 - 1 6 5 . 

El Siglo XIX ( 1 4 j u í . 1 8 5 2 ) . Documentos relativos. . ., 1 8 5 2 . 
P A Y N O , 1 8 5 2 . Decreto, 1 8 5 3 . 

P A Y N O , 1 8 7 6 . p. 1 9 0 . 
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Santa Anna, cediendo el privilegio al británico John Laurie 
Rickards. '" A l decir de Chapman, el nuevo contratista hizo 
muy poco y en abril de 1855 su alteza serenísima ya pensaba 
dar la concesión a otra empresa. Efectivamente, el 2 de 
agosto de aquel año, una semana antes de su caída, el go
bierno cedió a la compañía de los Hermanos Mosso el pr iv i 
legio de construcción del ferrocarril de Veracruz a México 
y de la capital al Pacífico. 5 1 En dicha concesión se imponía 
a la compañía el uso del tramo de Veracruz a San Juan que, 
cabe recordar, había sido nacionalizado y era administrado 
por la recién creada Secretaría de Fomento. 5 2 Manuel Pay
no formaba parte de la compañ ía de los Hermanos Mosso 
con otro reconocido prestamista, José Antonio Suárez. 

A pesar de su origen de clase media, don Manuel se había 
convertido en empresario y se codeaba ahora con el mundo 
del agio. Prieto, que lo conocía desde la infancia, y a quien 
debemos casi todos los datos acerca del carácter un tanto 
pintoresco, y por ende simpático, de nuestro personaje, nos 
dice al respecto: 

Sus aspiraciones e ran de gente encopetada: J u a n de D i o s Peza, 
los M o s o s , sobr inos de l e m p e r a d o r I t u r b i d e , N a c h o A l g a r a ; los 
S u á r e z , A n t o n i o y J u a n , y los P e ñ a s e ran sus ideales, y se desv i 
v í a p o r a c o m p a ñ a r l o s en saraos y d í a s de c a m p o , bailes y cor re 
r í a s de r a n c h e r o . 

L a i n v e n t i v a era el fuerte de P a y n o ; t r a n s f o r m a b a su t ra je , 
s u g e r í a u n p e i n a d o , y se c reaba recursos, p o r q u e los de su b u e n 
pad re e r a n escasos, p a r a ves t i r elegante y codearse c o n la a l ta 
soc i edad . 3 3 

Manuel Payno había llegado a ser empresario de la com
pañía constructora del camino de fierro de Veracruz a la 
ciudad de México. La casa de los hermanos Mosso, en lugar 
de continuar la construcción hasta llegar al río San Juan 

3 1 C H A P M A N , 1 9 7 5 . p. 4 6 . 
3 1 A G N , FF, vo l . 4, exp. 9 7 , s.f., Decreto de Anton io Lopez de Santa 

A n n a . 2 ago. 1 8 5 5 . 
3 2 Memorta de la Secretaria de Fomento, 1 8 5 7 , vol . I , pp. 9 7 - 9 8 . 

r R i h i o , l y y j , p . y j . 
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—que en todos esos años no se había terminado aún— optó 
por empezar por el otro extremo, de la capital a la villa de 
Guadalupe. Tampoco ellos pudieron llevar a cabo la conce
sión otorgada, y como nos dice el propio Payno, " l a falta de 
fondos necesarios nos hizo, con sentimiento,' prescindir de la 
empresa y vender el camino a Don Antonio E s c a n d ó n " . 5 4 

La cesión se llevó a cabo el 4 de octubre de 1856 y al año 
siguiente, por un nuevo contrato entre los Escandón y el go
bierno, los primeros compraron la totalidad de la línea Ve¬
racruz-San Juan al gobierno. 5 5 Así fue como el ferrocarril 
que nos viene ocupando pasó de nuevo a manos privadas, 
esta vez vinculadas con el gobierno liberal, siendo el mayor 
de los Escandón, Manuel, t ambién buen amigo de Payno. 5 5 

Mientras tanto, Lorenzo Carrera no había dejado de in
trigar, por lo que llegó a tener problemas incluso con el go
bierno santannista, al que, como vimos, había ayudado a 
encumbrarse de nuevo en el poder. Don Lorenzo era ahora 
el agente general de la convención y como tal, el encargado 
de cobrar las entregas de la Tesorer ía General y de dárselas 
a los convencionados. Si bien Carrera había sido buen ami
go de Lucas Alamán , su relación con Manuel Diez de Boni
lla, nuevo ministro de Relaciones Exteriores al morir aquél , 
fue muy difícil. Después de una serie de embrollos —que no 
cabe reseñar— entre los mismos convencionados, el pleni
potenciario español Manuel Lozano y Armenta y el propio 
Diez de Bonilla, el gobierno mexicano decidió no organizar 
la convención. Así, el primero de diciembre de 1854 la Se
cretar ía de Relaciones pidió a la legación española la revi
sión de los créditos ya que most ró tener pruebas fehacientes 
de que hab ía varias reclamaciones introducidas ilegalmente. 

Para esas fechas Carrera y sus allegados habían estableci
do buenos contactos en Madr id , tanto en la prensa como en 
las cortes, por lo que orquestaron una bien organizada cam-

5 4 P A Y N O , 1868a, p. 100. 
5 5 A G N , FF, vo l . v , exp. 109, f. 39. A n t o n i o E s c a n d ó n a M a n u e l Si-

liceo, 7 de septiembre de 1857. 
5 6 P A Y N O , 1868a, p. 54. P A Y N O , 1991; 1898, p. 22. T a m b i é n Alexis de 

Gabr iac dio parte de esta re lac ión en sus notas al Min i s t e r io de Asuntos 
Exteriores f rancés . L i l i a D Í A Z , 1963, v o l . n , p. 269. 
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p a ñ a contra nuestro país. Lograron así crearle una imagen 
totalmente negativa, y obtener la destitución de Lozano y el 
nombramiento de un nuevo representante español en 
México , Juan Antoine y Zayas. Éste ya lo había sido entre 
1849 y 1852 y entonces había apoyado todas las intrigas de 
Carrera. 5 7 A l enterarse Diez de Bonilla de este nombra
miento informó a Madr id que no se recibiría oficialmente al 
nuevo enviado. Zayas ya venía en camino sin saber la inten
ción del gobierno mexicano. Carrera fue entonces a ver a 
Santa Anna para presionarlo, y seguramente éste, más nece
sitado de dinero que nunca, le pidió una contr ibución, pues 
Lorenzo solicitó a varios prestamistas "que hicieran nuevos 
sacrificios pecuniarios para obtener la admisión de Za
yas". 5 8 Éste llegó en marzo de 1855, pero no fue recibido 
oficialmente hasta el 8 de agosto, un día después de la dimi
sión de Bonilla y unas horas antes de que Santa Anna aban
donase la capi ta l . 5 9 Durante cinco meses hubo dos 
representantes de España en México, uno protegido por 
Diez de Bonilla y otro por Carrera. 

Como era de esperar, el nuevo gobierno liberal instalado 
en México , tampoco llevó a cabo la convención española. 
Uno de los primeros pasos dados por Guillermo Prieto, mi
nistro de Hacienda del presidente Juan Álvarez, fue dar ór
denes de "que no se pagase ni se separase el fondo que 
tenían señalados los créditos españoles hasta que el Supremo 
Gobierno, por sí mismo, examine los que forman lo que se 
llama la convención e s p a ñ o l a " . 6 0 Efectivamente, Prieto ha
bía pedido un informe a José Higinio N ú ñ e z , jefe de la Sec
ción de la Tesorer ía , sobre la historia de dicha convención 
y sobre los créditos que habían sido indebidamente incluidos 
en ella. 6 1 A l conocerlo, el plenipotenciario español escribió 

5 7 P I - S U Ñ E R , 1 9 9 2 , pp. 7 3 - 7 6 . 
5 8 A E E , caja 8 6 , leg. 2 , desp. 1 1 3 . R a m ó n Lozano y A r m e n l a a M i 

nisterio de Estado. 
5 9 A E E , caja 8 6 , leg. 3 , desp. 8 . Juan An to ine y Zayas a Min i s t e r io 

de Estado. 
6 0 A H S R E , 1 5 - 2 6 - 8 6 . Juan Anto ine y Zayas a Sec r e t a r í a de Relacio

nes Exteriores, 2 7 de octubre de 1 8 5 5 . 
6 1 El Siglo XIX ( 1 6 y 1 7 nov. 1 9 5 5 ) . P A Y N O , 1 8 5 7 , pp . I - V I . 
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furioso a Madr id , pidiendo que se obrase con energía contra 
nuestro país -—lo que equivalía a enviar, desde La Habana, 
buques de guerra frente a las costas de Veracruz. 

A los pocos días subía Comonfort al poder y con él queda
ba Manuel Payno al frente de la cartera de Hacienda. La 
situación política y financiera del país no podía encontrarse 
en peores condiciones, ya que en aquellos mismos días había 
estallado la revolución conservadora en Puebla. Carrera de
cía a Zayas que Prieto y Payno "estaban coludidos en con
tra de é l " y le pedía que le marcase la conducta que debían 
seguir para "evitar un deshonor que hiere tan vivamente los 
sentimientos más nobles que abriga el corazón e s p a ñ o l " . 6 2 

En enero de 1856 Zayas informaba al gobierno de Isabel I I 
que todo el gabinete estaba en mala disposición respecto a 
España pues se estaba cumpliendo con las convenciones in
glesa y francesa y no con la española. A los pocos días, Luis 
de la Rosa, ministro de Relaciones Exteriores, comunicó al 
representante español que el asunto de la convención se tra
taría directamente en Madr id , adonde enviaban un nuevo 
representante.6 3 

Payno, por su lado, necesitado de dinero para la lucha 
contra la revolución de Puebla, convocó a los agentes de las 
distintas convenciones con el propósito de pedirles un prés
tamo inmediato a cambio de un aumento del tanto por cien
to que se separaba en las aduanas. Don Manuel , a pesar de 
sus intenciones de acabar con los privilegios de que gozaban 
an taño los agiotistas, no tuvo más remedio que seguir el 
mismo camino tantas veces recorrido por sus predecesores 
en la cartera de Hacienda. Los agentes extranjeros se opu
sieron, y en cuanto a Carrera, consideró que había llegado 
el momento del enfrentamiento por lo que comunicó a Za
yas que 

6 2 A E E , caja 98, leg. 3, anexo al desp. (s.n.) Lorenzo Carrera a Juan 
An to ine y Zayas. 

6 3 Este min i s t ro era J o s é M a r í a Lafragua, quien fungía entonces 
como secretario de G o b e r n a c i ó n . Debido al malestar po l í t i co y e c o n ó m i c o 
por el que pasaba M é x i c o , Lafragua no fue a cumpl i r su m i s i ó n sino hasta 
finales de enero de 1857, cuando E s p a ñ a ya h a b í a dado por rotas las rela
ciones d i p l o m á t i c a s . 
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[ . . . ] los acreedores e s p a ñ o l e s estaban dispuestos a a r r i e sga r lo 
t o d o p a r a salvar el h o n o r n a c i o n a l si es que el g o b i e r n o de Su 
M a j e s t a d n o los a b a n d o n a b a en la s i t u a c i ó n pe l igrosa en que 
se i b a n a co locar frente al g o b i e r n o m e x i c a n o . 6 4 

Don Lorenzo se fue entonces subrepticiamente a M a d r i d , 
sin dar aviso a la Secretaría de Hacienda y sin pedir pasa
porte a la de Relaciones. Según Alexis de Gabriac, plenipo
tenciario de Francia en México , su enorme fortuna y la mala 
reputación que tenía en este país, "mayor aún que aqué
l l a " , podían precipitar los acontecimientos. Comentaba 
además que él no conocía a España , pero que sabía que " l a 
venalidad de los funcionarios era tanta como en México, y 
que en ese caso, no se podía dudar del triunfo de ese podero
so filibustero".65 Su llegada, efectivamente, marcó un cam
bio de rumbo y a partir de aquel momento las reales órdenes 
enviadas por el Ministerio de Estado adoptaron otro cariz. 
Se informó entonces a Zayas —quien estaba por salir de 
México tras haber sido cesado por el gobierno español al 
considerar éste que no había manejado correctamente la si
tuación— que se negase de manera terminante a la revisión 
de los créditos y que el gobierno de su majestad católica no 
consentiría " n i siquiera o í r " al plenipotenciario que México 
enviaba a M a d r i d . 6 6 A la vez se habían dado órdenes al ca
pi tán general de Cuba para que enviase uno o dos buques 
de Veracruz. 6 7 

En México , mientras tanto, el asunto de la convención es
pañola se hab ía convertido en una abierta confrontación. 
Manuel Payno, al enterarse de que Carrera había vendido 
todos sus bienes y se había ido de manera subrepticia a Es
paña , comunicó a los acreedores españoles que en vista de 
que el agente general se había ausentado sin comunicarlo al 
gobierno, se les instaba a nombrar a la persona o personas 

6 4 A E E , caja 98, leg. 3, anexo al desp. 92. Lorenzo Carrera a J . An¬
toine y Zayas. 

6 5 L i l i a D Í A Z , 1963, vo l . i , p. 258. A . de Gabriac a M i n i s t e r i o de 
Asuntos Exteriores. M é x i c o , 23 de marzo de 1856. 

6 6 A E E , caja 98, leg. 3. Real O r d e n (s.n.) , 27 de marzo de 1856. 
6 7 A E E , caja 98, leg. 3. Real O r d e n 745, 23 de marzo de 1856. 
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que debían representarlos, "en el concepto de que de no ve
rificarlo en el té rmino de ocho días, el gobierno no se consi
dera responsable por los daños y perjuicios que pudieran 
sobrevenirles por esta o m i s i ó n " . 6 8 Los acreedores contesta
ron inmediatamente que Carrera sólo se había ausentado 
por unos pocos meses y que hab ía nombrado como sustituto 
a Manuel Fernández Puertas. En cuanto al nombramiento 
del agente, éste era asunto exclusivo de la Junta Menor y de 
la general, según lo estipulaba el reglamento que el 30 de 
noviembre de 1853 habían firmado los interesados en la le
gación de E s p a ñ a . 6 9 La Secretaría de Hacienda no dio res
puesta alguna. 

Sin embargo, el 12 de abril, la Tesorer ía General envió 
una circular a aquellos españoles cuyos créditos se conside
raba habían sido introducidos ilegalmente en la convención 
española. Se les instaba a entregar los bonos recibidos en 
pago de sus créditos y a dar una fianza por el valor total de 
los dividendos cobrados, dándoles como límite el día 15 por 
la tarde. Si no lo hacían así se procedería al embargo de bie
nes equivalentes al valor de los bonos y réditos vencidos. 7 0 

La confiscación se llevó a cabo y los acreedores afectados, 
que eran 15, acudieron a la legación española, misma que 
se dirigió a la Secretaría de Relaciones pidiendo que se revo
cara la orden. 

El 16 de abril, o sea en plena actividad del embargo, Pay-
no contestó a la Junta Menor la nota que ésta le había envia
do 20 días antes. En ella comentaba que Carrera, "por el 
respeto y atención que se debe a la autoridad púb l ica" , ten
dr ía que haber notificado que se ausentaba y por cuánto 
tiempo; que el presidente Comonfort había dispuesto que 
José Fernández Puertas, como apoderado de Carrera, otor
gase una fianza de 300 000 pesos por el tiempo en que don 
Lorenzo había manejado los fondos de la convención espa-

6 8 El Monitor Republicano ( 2 5 mar . 1 8 5 6 ) , aviso de la Sec re t a r í a de 
Hacienda a la J u n t a M e n o r de la C o n v e n c i ó n E s p a ñ o l a . P A Y N O , 1 8 5 7 , 
pp. 6 3 - 6 5 . 

6 9 El Monitor Republicano ( 2 7 mar . 1 8 5 6 ) . L a Jun ta M e n o r de la con
v e n c i ó n e s p a ñ o l a a la S e c r e t a r í a de Hacienda. 

7 0 Le Trait d'Unwn ( 2 3 abr. 1 8 5 6 ) . V I G Í L (s . f . ) , vo l . i x , p . 1 5 6 . 
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ñola; que el gobierno mexicano no reconocía a Fernández 
Puertas como agente de la convención por lo que tendr ían 
que elegir a otro, al que tampoco estaría obligado a recono
cer. En cuanto al reglamento, el gobierno lo ignoraba, 

[ . . . ] y a ú n c u a n d o lo t u v i e r a , sus prevenc iones par t i cu la res , 
que t e n d r á n r e l a c i ó n c o n el m a n e j o e c o n ó m i c o de los acreedo
res, n i n g u n a fuerza n i o b l i g a c i ó n p o d r í a n tener pa ra é l , a no 
ser que hubiese dado su c o n s e n t i m i e n t o y a p r o b a c i ó n . 7 1 

La Junta contestó inmediatamente en el mismo tono 
agresivo de Payno, rebatiendo todos los puntos señalados 
por el ministro. 7 2 

Si bien José M a r í a Lafragua explicaría un año después 
que la medida —o sea el embargo— "fue el resultado de 
una necesidad imperiosa y del deseo de cerrar la puerta a 
abusos trascendentales para México y para los mismos acree
dores", 7 3 es evidente que este acto puso al gobierno mexi
cano en una situación muy riesgosa ante el español. Sabemos 
que al cabo de unos días Payno presentó su renuncia a la Se
cretaría de Hacienda; por eso cabe preguntarnos qué in
fluencia pudo haber tenido todo este asunto en su dimisión. 
Veamos cómo se desarrollaron los acontecimientos en el 
seno del gobierno. El 12 de abril la Secretaría de Relaciones 
Exteriores había dirigido una nota reservada a la de Hacien
da en la que se ordenaba que la Tesorer ía General enviase 
la circular a que hemos hecho mención antes.7 4 La decisión 
hab ía sido tomada, según reza la orden, en junta de minis
tros, por lo que Payno tendr ía que haber estado presente. 
En su Memoria sobre la Convención Española, don Manuel dejó 
asentado que el día en que la Tesorer ía envió la circular él 
"estaba ausente de la capital, ocupado de otras atencio-

7 1 L A F R A G U A , 1857, pp. 289-291. L a S e c r e t a r í a de Hacienda a l a j u n -
ta M e n o r de la c o n v e n c i ó n e s p a ñ o l a , 16 de abr i l de 1856. 

7 2 L A F R A G U A , 1857, pp. 291-295. L a J u n t a M e n o r a la Sec r e t a r í a de 
Hacienda , 18 de abr i l de 1856. 

7 3 L A F R A G U A , 1857, p . 95. 

F A Y N O , 1857, pp. 63-6o. 



P A Y N O Y E L P R O B L E M A D E L A D E U D A E S P A Ñ O L A (1848-1862) 59 

nes", 7 5 como si no hubiese tenido que ver nada en el asun
to. El 26 de aquel mes, el ministro envió una nota a Luis de 
la Rosa explicándole el problema suscitado con la Junta Me
nor. En ella decía que si bien su ministerio sabía de la ida 
de Carrera, en ese momento no había querido "tomar pro
videncia ninguna porque las circunstancias de guerra en que 
se hallaba la Repúbl ica no dejaban tiempo para ocuparse de 
medidas urgentes". Luego, instado por algunos de los acre
edores, había convocado a una junta para elegir un agente 
que se entendiese con el gobierno; a ella sólo habían asistido 
unos cuantos, 7 6 por lo que citó a otra, en la que, debido a 
la poca asistencia "se decidió por los d e m á s " . El comisiona
do elegido había sido Juan Jecker, quien se había rehusado 
a aceptar el cargo. Payno explicaba además que no había 
encontrado el reglamento que establecía cómo debía nom
brarse al comisionado " n i nada que facultase al agente ge
neral a nombrar sustituto n i que obligase al gobierno a 
reconocer personas o juntas menores erguidas sin su autori
zac ión" . Como las funciones del agente eran "puramente 
económicas y mercantiles", él sólo reconocería como tal a la 
persona que "en vez de servir de obstáculo a que todos estos 
negocios se pongan al corriente, sirva con provecho de los 
mismos acreedores y sin perjuicio de las operaciones del mi 
nisterio de mi cargo". El deseaba que el problema de la deu
da española se arreglase o terminase "conforme a lo 

que 
justicia demanda, a lo que la moral requiere y a lo que cum
ple a la buena fé, a la dignidad y al honor del gobierno mexi
cano". Acababa diciendo que su ministerio se atendría en 
todo a las disposiciones que el presidente dictase a través del 
de Relaciones Exteriores C í a quien corresponde principal
mente el expediente de la convención españo la" 7 7 

f A Y N O , 1857, p. 66. 
7 6 Cabe seña l a r que los asistentes a la j u n t a fueron Lucas de la T i je 

ra, acaudalado prestamista e s p a ñ o l , su apoderado, su yerno y otras tres 
personas. A E E , caja 98, leg. 3, desp. 139. J . Anto ine y Zayas a Min i s t e r io 
de Estado, 2 de mayo de 1856. Recordemos que M a n u e l Diez de Boni l la , 
en 1853-1855, h a b í a defendido los intereses de De la T i je ra , por lo que 
vemos que la pugna segu ía siendo entre los agiotistas e spaño les . 

7 7 A E E , caja 98, leg. 3. Anexo a desp. 133. 
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A nuestro parecer, el tono de la carta es el de alguien a 
quien se le ha hecho ver que ha traspasado los límites de su 
cargo. Es evidente que don Manuel , cuyo temperamento 
era impulsivo, se había ofuscado ante la partida de don Lo
renzo, £on quien se había enfrentado desde el inicio de su 
carrera, 7 8 y de quien diría años después que "era un espa
ñol revolucionario y m a l é v o l o " . 7 9 Si bien Duelas sostiene 
que Payno fue cesado por no estar de acuerdo con la confis
cación de bienes del clero decretada en Puebla, 8 0 nosostros, 
de acuerdo con Walker, nos inclinamos a pensar que su di
misión se debió tanto a un cambio de política del gabinete 
de Comonfort respecto a la convenciones —que no quería 
llegar a confrontaciones con las potencias extranjeras— 
como a la necesidad de alguien más templado en la cartera 
de Hacienda. 8 1 

Las noticias del embargo decretado por el gobierno mexi
cano hab ían llegado a La Habana a fines de abril . El nuevo 
plenipotenciario español, Miguel de los Santos Alvarez, que 
venía decidido a hacer cumplir la convención de 1853 al pie 
de la letra, se hizo acompañar desde Cuba por cuatro bu
ques de guerra. Luis de la Rosa se entrevistó varias veces 
con el encargado de los negocios de la legación española y 
expresó su consternación ante el amago de fuerza y el sesgo 
que hab ía tomado la cuest ión. 8 2 Se most ró dispuesto a po
ner la convención en vías de pago, cumpliendo los créditos 
legítimos a la vez que se revisaban aquellos que se conside-

7 8 S e g ú n Gabriac, Carrera h a b í a dicho a Payno que b u s c a r í a una 
guerra contra M é x i c o , a lo que M a n u e l c o n t e s t ó que " n o t e m í a 
una guerra con E s p a ñ a , sino que m á s b ien era deseable pues r e a n i m a r í a 
u n poco el e sp í r i t u del pueblo, reviviendo el odio contra los e s p a ñ o l e s " . 
L i l i a D Í A Z , 1963, vol . i , p . 269. A . de Gabriac a M i n i s t e r i o de Asuntos 
Exteriores, 5 de abr i l de 1856. 

7 9 P A Y N O , 1868, p. 917. 
8 0 D U C L A S , 1979, p . 169. 
8 1 W A L K E R , 1991, pp . 278-279. L l a m a la a t e n c i ó n que en su Memoria 

respecto a su ges t ión al frente del M i n i s t e r i o de Hacienda de diciembre 
de 1855 a mayo de 1856, Payno no haga referencia alguna n i a la cues t ión 
con los acreedores e spaño le s n i a los embargos. P A Y N O , 1857a. 

8 2 A E E , caja 98, leg. 3, desp. 1. Pedro Sorela a Min i s t e r i o de Estado, 
29 de abr i l de 1856. 
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raban ilegítimos; si la legación española aceptaba este arre
glo, el gobierno mexicano levantaría los embargos. 8 3 

Tan pronto llegó a la capital, De los Santos Alvarez se en
trevistó con De la Rosa, quien le hizo ver la difícil situación 
en que se encontraba el gobierno de Comonfort, los graves 
desacuerdos surgidos en el seno del gabinete y el poder "dic
tatorial que tenía el Congreso constituyente, que se mostra
ba "intransigente en los negocios con España y deseaba la 
rup tu ra" . 8 4 A pesar de todas estas explicaciones, el pleni
potenciario español presentó un ultimátum exigiendo que en 
48 horas se revocase la orden del embargo y se empezase a 
cumplir la convención. El gobierno mexicano contestó que 
no podía tratar con la legación española mientras los buques 
de guerra amenazasen a la República. De los Santos, hom
bre prudente y conciliador, se convenció de que, dada la si
tuación, si rompía las relaciones la guerra era inminente. 
Accedió entonces a retirar la fuerza naval si s imul táneamen
te se levantaba el embargo. El 12 de ju l io firmó un arreglo 
con el gobierno mexicano por el que se pagar ían todos los 
bonos y los dividendos que los acreedores hab ían dejado de 
percibir, a la vez que una comisión nombrada por los dos 
gobiernos revisaría minuciosamente los crédi tos . 8 5 Como 
era de suponer el arreglo al que llegó el plenipotenciario fue 
desconocido por el gobierno de su majestad católica, por lo 
que De los Santos fue inmediatamente relevado. 

De los Santos se fue a mediados de octubre y quedó al 
frente de la legación Pedro Sorela, que venía fungiendo 
como secretario. Se le dijo que si sucedía algo que él consi
derase un agravio, estaba autorizado a levantar la legación 
y dar por rotas las relaciones.8 6 No tardó en suscitarse un 
grave problema que le dio motivos suficientes para llevar a 
cabo las órdenes recibidas. En diciembre del mismo año 
ocurrió el asesinato de cinco españoles en la hacienda de San 

8 3 A E E , caja 9 2 , leg. 3, desp. 2 . Pedro Sorela a Min i s t e r i o de Estado, 
1 8 de mayo de 1 8 5 6 . 

8 4 Exposición dirigida, pp. 30-31. 
8 5 V I G I L (s . f . ) , v o l . i x , p. 1 5 7 . A E E , caja 9 8 , leg. 3. Protocolo de 1 2 

de j u l i o ñ r m a d o por Luis de la Rosa y M i g u e l de los Santos Alvarez. 
8 6 A E E , caja 9 8 , leg. 3. Real O r d e n (s .n.) , 2 4 de septiembre de 1 8 5 6 . 
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Vicente, en Chiconcuac, distrito de Cuernavaca. 8 7 Sorela 
sostuvo que eran crímenes de tipo político y puso un ultimá
tum de ocho días para que se encontrase y ejecutase a los ase
sinos a la vez que se indemnizaba a las familias agraviadas. 
El gobierno mexicano no pudo satisfacer lo que se le pedía 
y por más que insistió en que se trataba de un delito del or
den común originado por los tiempos revueltos por los que 
se atravesaba, la legación se cerró en enero de 1857. Es evi
dente que los cr ímenes de San Vicente vinieron a agravar la 
ya tensa relación bilateral, l levándola a la ruptura; sirvieron 
además a los enemigos del gobierno liberal para malquistar
lo aún más con los países europeos. Estos, sin conocer a fon
do lo que pasaba, se fueron haciendo a la idea de que tarde 
o temprano se har ía necesaria una intervención armada en 
México . 

Ante la gravedad de los acontecimientos, José M a r í a La-
fragua —quien había sido nombrado desde finales de 
1855— part ió inmediatamente a Madr id . Lafragua se entre
vistó en varias ocasiones con el ministro de Estado español , 
el M a r q u é s de Pidal, quien le propuso tres condiciones para 
ser recibido como ministro plenipotenciario. í m Como el m i 
nistro mexicano no pudo aceptar todas estas reservas, salió 
de Madr id el 31 de ju l io , no sin antes presentar al m a r q u é s 
un extenso Memorándum de los negocios pendientes entre México y 
España, en el que informaba de las negociaciones llevadas a 
cabo y hacía una excelente reseña de los agravios que Espa
ñ a reclamaba a nuestro pa í s . 8 9 

Durante aquel año de 1857 hubo momentos en que pare
cía a punto de estallar la guerra entre México y España . En 
Madr id , parte de la prensa, que seguía manejada por las in 
trigas de Carrera, exigía al gobierno hacer uso de la fuerza 

8 7 Payno hace referencia a dichos c r í m e n e s en su obra Los bandidos de 
Río Frío, e x t r a p o l á n d o l o s en el t iempo pero insistiendo en c ó m o v in ie ron 
a obstaculizar las relaciones hispanomexicanas. P A Y N O , 1 9 9 1 , pp. 1 8 1 - 1 8 2 . 

8 8 Se le ex ig ía el inmediato castigo a las culpables de ios asesinatos y 
robos cometidos contra los subditos e spaño le s ; la i n d e m n i z a c i ó n por todos 
los d a ñ o s ocasionados y el estricto cumpl imien to de la c o n v e n c i ó n de 
1 8 5 3 . 

8 9 L A F R A G U A , 1 8 5 7 . 
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y no reparar en los medios cuando "se trataba de volver por 
el honor nacional ultrajado". En México, al irse conociendo 
las noticias de que Lafragua no era recibido oficialmente, los 
ánimos también se fueron caldeando. El 8 de ju l io el minis
tro de Gobernac ión , Jesús T e r á n , envió una circular a los 
gobernadores exponiéndoles el estado en que se encontra
ban las relaciones con España y la posibilidad de que hubie
se una guerra, 9 0 por lo que algunos periódicos se referían 
abiertamente a la "guerra con E s p a ñ a " . 9 1 

Fue en este contexto que Manuel Payno escribió su Me
moria sobre la convención española, a petición del presidente 
Comonfort. La obra fue terminada en agosto de 1857 y pu
blicada en español y francés, 9 2 con el objeto de que circula
se en Par ís donde t a m b i é n se estaba ventilando la 
" c u e s t i ó n " hispano-mexicana, ya que Inglaterra se hab ía 
ofrecido a actuar como intermediaria para que no se llegase 
a una confrontación armada. Desde la advertencia prelimi
nar, Payno señalaba la culpabilidad de los acreedores en 
todo el problema con España , exponiendo que 

[. . . ] ios cargos que puedan resultar, no van dirigidos a perso
na determinada, sino al cuerpo moral de los acreedores que tie
nen vivas fuertes responsabilidades para con otro cuerpo moral 
que es la Nación, representada por el Supermo Gobierno.93 

A partir del golpe de Estado de Comonfort en diciembre 
de 1857 —en el que desempeñó además un papel princi
pal— Payno ya no tuvo que ver directamente con la cuestión 
con España sino hasta 1862. Sin embargo, nos interesa se
ña la r cómo su Memoria sobre la convención española fue utilizada 
por los comonfortistas establecidos en París para apoyar la 
causa del gobierno mexicano en la cuestión con España . 

9 0 V I G Í L (s . f . ) , vo l . i x , p . 249. C i rcu la r de J e s ú s T e r á n a los goberna
dores, 8 de j u l i o de 1857. 

9 1 El Diario de los Avisos en j u l i o y agosto de 1 8 5 7 tuvo una sección de 
su Gaceti l la t i tu lada " L a guerra con E s p a ñ a " . 

9 2 L a ed i c ión en e s p a ñ o l fue de Ignacio C u m p l i d o . H u b o dos edicio
nes en f r ancés , una de Vicente G a r c í a Torres y la otra de Le Trait d'Union. 

9 3 P A Y N O , 1 8 5 7 . 
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El asunto de la deuda dio origen, en Madr id y París , a 
una verdadera "guerra de folletos" entre aquellos que de
fendían las reclamaciones de Carrera y sus allegados y los 
que apoyaban la postura del gobierno mexicano. En la capi
tal española, la imagen de México no podía tener un tinte 
m á s denigrante. Por ello, en Par ís , un pequeño círculo de 
liberales mexicanos, la mayor ía allegados a Comonfort, hizo 
todo lo posible por contrarrestar aquella camp añ a de inju
rias y por conjurar un enfrentamiento con España. Contaron 
para ello con El Eco Hispanoamericano,H periódico publicado 
en español cuyo fin era estrechar los lazos comerciales y cul
turales entre España y la Amér ica hispana. Tanto El Eco 
como la imprenta en donde se editaba se encargaron de pu
blicar todas aquellas noticias, discursos, aclaraciones y folle
tos concernientes a lo que allí llamaban " l a cuestión de 
M é j i c o " . 

Hay que señalar que además de aquel periódico de París , 
el pequeño círculo mexicano contó, en Madr id , con el apoyo 
de dos grandes personalidades de la política española que 
fueron Francisco Pi y Margal l y el Conde de Reus. El con
tacto con el primero seguramente lo estableció Lafragua du
rante su estancia en la capital española. En cuanto al 
segundo, es probable que la relación se hiciese a través de 
la suegra del general, la señora Antonia González Echeve
rr ía viuda de Agüero , quien residía en París y era dada a or
ganizar frecuentes tertulias a las que invitaba a sus 
compatriotas mexicanos."' Pi y Margal l , en noviembre de 
1858, escribió una serie de artículos sobre el problema his-
panomexicano, basándose en la Memoria de Payno y el 
Memorándum de Lafragua. Insistió entonces en la justicia que 

9 4 El Eco Hispanoamericano fue fundado en enero de 1854 y entre los 
nombres de sus colaboradores y redactores a p a r e c í a n los de dos mexica
nos: A n d r é s Oseguera y Pedro Contreras Elizalde, ambos m u y influidos 
por el posit ivismo comteano. Cabe recordar que Contreras a c a b ó siendo 
p r imero , secretario part icular y luego, yerno de Benito J u á r e z . 

9 5 Sabemos de dichas tertulias tanto a t r avés de El Eco Hispanoamérica-
no como de la correspondencia de J u a n A n t o n i o de la Fuente con la 
S e c r e t a r í a de Relaciones Exteriores y la l egac ión mexicana en Washing
t on . D E LA PEÑA Y REYES, i 9 2 t y PAYANO, 1898, p . 12. 
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asistía a México en pedir la revisión de los créditos, en la in
transigencia del M a r q u é s de Pida] y en la ceguera de España 
al no darse cuenta de lo que se jugaba en este asunto. 9 6 

En cuanto al Conde de Reus, utilizó las obras antes men
cionadas en el discurso pronunciado en el Senado español en 
diciembre de 1858. En aquella ocasión Pr im presentó una 
enmienda al discurso de la corona en el que se había aborda
do la "cues t ión de Méj i co" de manera muy superficial. Dio 
entonces muestra de conocer a fondo el asunto y si bien no 
menc ionó sus fuentes, es evidente que éstas eran Payno y 
Lafragua. 9 7 A pesar de la elocuencia con que el Conde de 
Reus expuso el problema hispano-mexicano, la enmienda 
fue rechazada por mayor ía absoluta, lo que muestra lo enar
decidos que estaban los ánimos en contra de nuestro país. 
En enero de 1859, apareció en Madr id el l ibro titulado La 
cuestión de Méjico y el conde de Reus, firmado por Javier de 
Mendoza, que consistía en una defensa de lo dicho por Prim 
en el Senado, y por ende de la postura del gobierno liberal 
mexicano. De nuevo se utilizó extensamente la Memoria de 
Payno y el Memorándum de Lafragua, copiando páginas enteras 
de ellos. Es evidente que Mendoza formaba parte de la pe
q u e ñ a pero bien orquestada c a m p a ñ a que los liberales mexi
canos, establecidos en París , hab ían emprendido. Sin 
embargo, también respondía a los intereses del general 
Pr im, a quien señalaba como al único español capaz de solu
cionar el problema entre México y E s p a ñ a . 9 8 

Llegamos así a 1861. Para mediados de aquel año, cuan
do Manuel Payno estaba siendo juzgado por la C á m a r a de 
Diputados por su colaboración en el golpe de Estado de Co
monfort, en España , el Conde de Reus estaba maniobrando 
con el fin de quedar al frente de la expedición española en 
caso de que ésta llegase a realizarse.9 9 La decisión del go-

9 6 La Discusión (18 y 20 nov. 1858). 
9 7 E S T R A D A , 1925. Discurso del Conde de Reus en el Senado, dic iem

bre de 1858. 
9 3 M E N D O Z A , 1859. 
9 9 V e á s e P I - S U Ñ E R , 1992. El general P r i m t e n í a fuertes intereses eco

n ó m i c o s en M é x i c o dado su parentesco con la fami l ia A g ü e r o G o n z á l e z 
E c h e v e r r í a . E n c o n t r á n d o s e en plena bancarrota, t e n í a gran in t e rés en so-
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bierno mexicano de suspender los pagos de la deuda precipi
tó las cosas y se organizó la intervención. Cabe aquí señalar 
que si bien Payno nunca " tuvo el gusto de conocer al Conde 
de Reus", como explicó en su obra México y Barcelona,1130 

i rónicamente pudo haber sido el causante de su venida, 
puesto que varias fuentes le atribuyeron haber impulsado la 
ley de suspensión de pagos. 1 0 1 

Recordemos que don Manuel se encontraba durante todo 
este tiempo en la cárcel, de la que no salió hasta diciembre 
de aquel año , gracias a la ley de amnist ía. Ocupaba entonces 
la Secretaría de Hacienda José González Echeverr ía , viejo 
amigo suyo a quien había conocido en su juventud en Zaca
tecas, como director de las minas del Fresnillo 1 0 2 y quien 
había colaborado con él en la Junta de Crédi to Público en 
1850-1851. González Echeverría era ahora tío del Conde de 
Reus y se esperaba que su nombramiento ayudase a evitar 
una confrontación bélica con España . 

Para 1862, Payno estaba totalmente rehabilitado. A prin
cipios de aquel año volvió a ocuparse de la " c u e s t i ó n " con 
España con motivo de los discursos, en el Senado español, 
de J o a q u í n Francisco Pacheco sobre su gestión en M é x i c o . 1 0 3 

En este opúsculo don Manuel hizo referencia al Conde de 
Reus y a su gran conocimiento sobre el asunto de la conven
ción, asunto que Pacheco no había querido comprender y 
que seguramente el general sabría resolver. 1 0 4 Don Manuel 
no se equivocaba en cuanto a las ideas que tenía el conde so

lucionar sus dificultades. 
100 P A Y N O , 1898, p. 26. 
1 0 1 La Orquesta (10 ago. 1861). Car icatura en la que aparece Payno en 

la p r i s ión manejando la cartera de Hacienda. L i l i a D Í A Z , 1963, vo l . n , 
pp . 268-269. A . de Gabriac al Min i s t e r i o de Asuntos Exteriores, 9 de 
agosto de 1861. S e g ú n Gabriac, ' 'Payno c o n t i n ú a , como lo ha hecho des
de hace seis meses, de acuerdo con su amigo M a n u e l E s c a n d ó n , d i r ig ien
do las operaciones financieras del gobierno actual. Fue él el encargado de 
redactar el decreto del 17 de j u l i o [ . . . ] . N ú ñ e z , que no hace nada sin 
consultarlo, va diar iamente a encerrarse tres o cuatro horas con él en su 
p r i s i ó n " . 

1 0 2 P A Y N O , 1898, p. 11 . 
1 0 3 P A Y N O , 1862. 

P A Y N O , 1862, p . 11 . 
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bre el problema de la deuda, muchas de las cuales provenían 
de la lectura de su propia obra. 1 0 5 Para marzo de aquel 
año, a raíz de los preliminares de la Soledad, se había llega
do al acuerdo de que los plenipotenciarios extranjeros enta
blarían en pláticas con los comisionados del gobierno 
mexicano. Ta l parecía entonces que Payno tendría la opor
tunidad de conocer al conde, ya que Manuel Doblado le ha
bía propuesto llevarlo como secretario de la comisión. Como 
buen conocedor que era de los problemas financieros surgi
dos con las potencias interventoras, se le encargó entonces 
que preparase un estudio bien documentado de estas cues
tiones, mismo que sería entregado a los plenipotenciarios en 
el momento de las p lá t icas . 1 0 6 Payno no llegó, sin embargo, 
a entrevistarse con el general catalán puesto que las negocia
ciones no llegaron a realizarse. En efecto, el 9 de abril, los 
plenipotenciarios extranjeros dieron por rota la convención 
de Londres, las tropas españolas e inglesas se reembarcaron 
y las francesas declararon la guerra al gobierno de J u á r e z . 

La figura del Conde de Reus quedó, desde aquel momen
to, como símbolo de la amistad hispano-mexicana. Su afán 
por respaldar al gobierno liberal y de evitar una confronta
ción bélica entre México y España , e incluso con Inglaterra, 
sería siempre objeto de reconocimiento por parte de los me
xicanos. Por ello, Payno, al pie de su estatua ecuestre, lo 
evocaría como "e l primer soldado de Ca ta luña y el amigo 
de M é x i c o " . 1 0 7 

1 0 5 Cabe a q u í s e ñ a l a r que tanto s ab í a el general P r i m a lo que v e n í a 
a M é x i c o que Lorenzo Carrera , entonces retirado en Valencia, no las te
n í a todas consigo al enterarse de que el conde v e n í a al frente de la expedi
c ión e s p a ñ o l a . En diciembre de 1861 escr ibió una carta a Isabel I I 
diciendo que s ab í a que " e l M a r q u é s de los Castillejos llevaba i n t e n c i ó n 
decidida de descartar sus c r éd i to s de la c o n v e n c i ó n de 1853" , por lo que 
le suplicaba le ordenase que no lo hiciera. E l gobierno españo l no le con
tes tó y en cuanto al conde, en el proyecto de tratado que dejó a M a n u e l 
Doblado en abr i l de 1862, efectivamente se a r r o g ó la facultad de excluir 
los c réd i tos que, a su j u i c i o , hubiesen sido introducidos ilegalmente. Pi-
SUÑER, 1992, p . 170. 

106 p A y N O ; 1862a, p . 143. Es por esto que se ed i tó a la vez en e s p a ñ o l , 
en f rancés y en inglés . 

P A Y N O , 1398, p . 4. 
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Manuel Payno rendía así homenaje postumo al Conde de 
Reus, meditando sobre la fragilidad de las glorias de este 
mundo. El , viejo y cansado, había omitido mencionarse en 
la historia anecdótica que le había inspirado el recuerdo del 
general catalán. ¿Había quizás olvidado que sus ideales de 
juventud, su confianza en el progreso y su fe en llegar a hacer 
de México una nación moderna lo habían llevado a enfren
tarse a personas que, como Lorenzo Carrera, se negaban a 
identificar su suerte con el futuro del país? ¿Había borrado 
de su memoria que su enfrentamiento con aquellos agiotis
tas hab ía causado, en gran parte, la crisis con España y, a 
la postre, la intervención tripartita? ¿Ignoraba que sus escri
tos, en los que denunciaba los abusos de estos prestamistas y 
en que defendía las legítimas aspiraciones de México, habían 
llegado a manos del Conde de Reus, permitiéndole formarse 
un criterio acerca de lo que pasaba en México y facilitándole 
luego su gestión? Don Manuel podía deambular tranquilo por 
aquellos jardines de la Exposición Universal. Lo que había ol
vidado decir acerca de la cuestión con España mostraría que 
cuando un hombre íntegro y apasionado, cede a sus impul
sos y a los dictados de su conciencia, el resultado de sus ac
ciones no puede ser negativo. 
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